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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán qe con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Admmisitrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 
Juntas municipales del Censo elec

toras.—Relación de los Colegios don
de se ha de votar en las elecciones 
flurante el próximo año de 1935. 

Idem de estafetas donde han de depo
sitarse los pliegos electorales. 

Inspecc ión provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inaria .—Estadíst ica 
de vacunaciones practicadas en los 
animales domésticos de esta provin
cia durante el mes expresado. 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 

Anuncio. 

Audiencia provincial de León. — 
Seníencia. 

Edictos de Juzgados. 

iÉiíaisímiíoB proíiEía! 
lunfas municipales del Censo electoral 

de la provincia de León 
Relación de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales durante el año de 1935,' 

Candín 
Distrito Unico, Sección 1.a, t i tu la

da Candín , la escuela mixta. 
Distrito Unico, Sección 2.a, t i tula

da Pereda, la escuela de n iñas . 
Cubillos del Sil 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Cubillos del Sil . 

E l Burgo Ranero 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n i ñ a s de E l Burgo, 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de n iña s de Vi l lamuñio . 
Matanza 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iña s de Matanza. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iña s de Valdespino Cei?ón. 

Oencia 
Distrito 1,°, Sección l,a, la escuela 

de n iños de Oencia. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Arnadelo. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de Gestoso. 

Oseja de Sajambre 
Sección 1.a, la escuela de n iña s de 

Oseja de Sajambre, 
Sección 2.a, la escuela de n iños d,e 

Ribota. 
Pajares de los Oteros 

Distrito Unico, Sección 1.a, las es
cuelas municipales de Pajares de los 
Oteros. 

iDástrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Valdesaz de los Oteros. 

Palacios del S-ü 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Palacios del Sil. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Susañe . 
Distrito 2.°, Sección Unica, la eŝ -

cuela de Valseco. 
Palacios de la Valduerna 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Palacios de la 
Valduerna. 

Paradaseca 
Distri to 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de u i ñ a s de Paradaseca. 
Distrito í.0, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Tejerina. 
Distrito 2.°, Secciója 1.a, Ja escuela 

mixta de P a r a d i ñ a . 
Distrito 2 °, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Vi l l a r de Acero. 
P á r a m o del SU 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de P á r a m o del Sil . 
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Distrito 1.°, Sección 2.", la escuela 
de n iños de Santa Cruz del Sil. 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela de Aullares. 

Pedrosa del Rey 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de Pedrosa del Rey. 

Peranzanes 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Peranzanes. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Chano. 
Pohladura de Pelayo Garda 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iña s de Pobladura de 
Pelayo García. 

Ponfeirada 
Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 

Consistorio, la escuela de n iños de 
esta localidad. 

Distrito 1.°', Sección 2.a, titulada 
San Andrés , la escuela de n i ñ a s de 
esta localidad. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada 
San Agustín, la escuela de n iños nú 
mero 1 de La Puebla. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, t i tulada 
Estaciones, la escuela de n iña s nú 
mero 1 de La Puebla, 

Distrito 2.°, Sección 3.a, t i tulada 
Campi l l ín , la escuela de n iños nú
mero 2 de La Puebla, 

Distrito 2.°, Sección 4.a, t i tulada 
Fuentesnuevas, la escuela de Fuen-
tesnuevas. 

Distrito 2.°, Sección 5.a, titulada 
Dehesas,la escuela de n iños de Dehe
sas, 

Distrito 3.°, Sección 1.a, t i tulada 
Audiencia, el salón de clases para 
obreros instalado en el edificio de 
San Agustín. 

Distrito 3,°, Sección 2.a, t i tulada 
S i n Lorenzo, la escuela de San Lo
renzo, 

Distrito 4.°, Sección 1.a, titulada 
Columbrianos, la escuela de n iños 
de Columbrianos. 

Distrito 4.°, Sección 2.a, titulada 
Toral de Merayo, la escuela de n iños 
de Toral de Merayo. 

Distrito 4.°, Sección 3.a, titulada 
Rimor, la escuela de n iños de Rimor. 

Posada de Valdeón 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Posada de Val
deón. 

Distrito Unico, Sección 2,a, la es
cuela de n i ñ js de Soto de Valdeón. 

Pozuelo del P á r a m o 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

A l tobar. 
Sección 2.a, la escuela de n iños de 

Saludes! 
Prado de la Guzpeña 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de Prado de la Guzpeña. 

Puebla de Li l la 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n i ñ o s de Puebla de L i l l o . 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Cofiñal. 

Quintana del Castillo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iña s de Quintana del Castillo. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Castro. 
Distrito 2.°, Sección l,a, la escuela 

de Ferreras. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de San Feliz. 
Quintana del Marco 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Quintana del 
Marco. 

Regueias de Arriba 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de Regueras de Arr iba . 

Renedo de Valdetaéjar 
Sección 1.a, la escuela de Renedo 

de Valdetuéjar . 
Sección 2.a, la escuela de E l Otero 

de Valdetuéjar . 
Riaño 

Distrito Unico, Sección 1.a, las es
cuelas de n iños de Riaño . 

Distrito Unico, Sección 2.a, las es
cuelas de n i ñ a s de Riaño . 

Riego de la Vega 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iña s de Riego de la Vega. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Tora l del Fondo. 
Distrito Um'co, Sección 3.a, la es

cuela de Castrotierra. 

Riello 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de de n iños de Riello. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Robledo. 

Rodiezmo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la planta 

baja de la escuela de n iñas de Ro
diezmo. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de Casares. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de Cainplongo. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iñqs de Vi l l amanín . 

Roperuelós del P á r a m o 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Ruperuelos del P á r a m o . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iña s de Valcabado. 
Sahagún 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de la Albóndiga . 

Distrito 1.°, Sección 2,a, antigua 
Casa Consistorial. 

Distrito 2.°, Sección 1 .a, las escue
las de San Tirso. 

Distrito 2.°, Sección 2.", salón de 
D. Vicente Puerta. 

Saelices del Rio 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iñas de Sahelices del 
Río, calle del Molino, n ú m e r o 5. 

Sa lamón 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de Sa lamón . 

San Adrián del Valle 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de San Adr ián del 
Valle. 

Saucedo 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de San cedo. 
San Cristóbal de la Polantera 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de San Cristóbal. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, t i tulada 
Feligresía, la escuela de n iños de 
Veguellina de Fondo. 

San Emiliano 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de San Emil iano. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Huergas. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de Torrebarrio. 

San Esteban de Nogales 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de San Esteban de 
Nogales. 

San Esteban de Valdueza 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de San Esteban de Val 
dueza. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iñas . 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela de San Clemente, 



San Justo de la Vega 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iñas de San Justo de la Vega. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Nistal de la Vega, 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela de n iños de San R o m á n de la 
Vega. 

San Millán de los Caballeros 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de San Millán de 
los Caballeros. 

Santa Colomha de Curueño 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de Santa Colomba de Curueño . 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Barrillos de Curueño . 

Santa Colomba de Somoza 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Santa Colomba de 
Somoza. 

Distrito Unico, Sección 2,a, la es
cuela de n iños de Tabladil lo. 

Santa Elena de Jamuz 
Distrito 1,°, Sección Unica, la es

cuela de n iños de Santa Elena de 
Jamuz. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iña s de J i m é n e z de Jamuz. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de n iños de J iménez de Jamuz. 

Santa María de la Isla 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de Santa María de 
la Isla. 

Santa María del Monte de Cea 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Villamizar. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Castellanos. 

Santa María de Ordás 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de Santa María de Ordás . 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Sant ibáñez de Ordás . 

Santa María del P á r a m o 
Sección 1.a, la escuela sita en los 

bajos de la Casa Consistorial, Plaza 
Mayor, n ú m e r o 5. 

Sección 2,a, la escuela sita en la 
carretera de V a l l a m a ñ á n a Hospital 
de Orbigo. 

Santa Marina del Rey 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Santa Marina del Rey. 
Distrito í.0. Sección 2.\ la escuela 

de Sardonedo. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de Vi l lamor de Orbigo. 

Distrito 2.°, Sección 2.n, la escuela 
de n iñas San Mart ín del Camino. 

Santiago Millas 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Santiago Millas. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Morales. 
Sobrado 

Sección 1.a, la escuela de Sobrado. 
Sección 2.a, la escuela de Pór te la 

de Aguiar. 
Soto y Amio 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de Soto y Amío. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de Camposalinas. 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela de n iños de Canales. 

Toreno 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Toreno. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de T o m b r í o . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de L ib rán . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Vil lar . 
Turcia 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de Turcia. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Armellada, 

Urdíales del P á r a m o 
Sección 1.a, la escuela de Urdíales , 
Sección 2.a, la escuela de Mansilla 

del P á r a m o . 

Valdefresno 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de Valdefresno, 
Distrito 1.°, Sección 2,a, la escuela 

de San Felismo, 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de Vi l l ac i l . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de Carbajosa. 

Valdefuentes del P á r a m o 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de Valdefuentes del 
P á r a m o . 

Valdemora 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de Valdemora. 

Valderas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños n ú m e r o 1. 

Distrito 1.°, Sección 2,a, la escuela 
de n iños n ú m e r o 2. 

Distrito 2.°, Sección l . " , la escuela 
de n iñas n ú m e r o 1. 

Distrito 2 o, Sección 2.a, la escuela 
de n iños n ú m e r o 2. 

Valderrueda 

Sección 1.a, titulada Valderrueda, 
la Sala hab i t ac ión que se halla a ia 
izquierda entrando en la Gasa Con-^ 
sistorial. 

Sección 2.a, la escuela de n iños de 
Morgovejo. 

Sección 3,a, la escuela de n iños de 
Soto. 

Valdesamario 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

i escuela de Valdesamario, 

Valencia de Don Juan 
Distrito 1.°, Sección 1.a, el Teatro 

de esta localidad. 
Distrito 1,°, Sección 2,a, la escuela 

del pueblo de Cabanas, 
Distrito 2.°, Sección 1.a, las escue

las sitas en la calle de Isaac García 
de Quirós , 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de la Plaza del Salvador, 

Val de San Lorenzo 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños de Val de San Lo
renzo. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Val de San Ro
m á n . 

Valdepiélago 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de Valdepiélago. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Aviados. 

Valdeteja 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de Valdeteja. 

Valdevimbre 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de Valdevimbre, 

Distrito 1,°, Sección 2.a, la escuela 
de Fontecha. 

Distrito 2,°, Sección Unica, la es
cuela de VillagaUegos, 

Valle de Fínolledo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iños de Valle de F íno l ledo . 

Distrito 1.° Sección 2.a, la escuela 
de n iños de San Pedro de Olleros. 

Distrito 2.°, Sección Unica, la es
cuela de n iños de Burbia, 



Va íverde En riq üe 
Distrito Unico^ Sección Unica, la 

escuela vieja de Valverde Enrique. 

Vegds del Condado 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de Vegas del Condado. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Santa María del Monte. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños de San Cipriano. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños de Villafrueía. 

Véqa de Infanzones 
Distrito Unico, Sección 1.a, \ú es

cuela de n iña s de Vega de Infanzo
nes. 

Distrito Unico, Sección 2.a, ía es
cuela de n iños de Grulleros. 

Vega de Valcárte 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la casa do

mic i l io de D. Adolfo García García, 
Vecino de Vega de Válcarce. 

Distri to 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de Ambasmestas. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de n iñas de Herrer ías . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
n iña s de La Faba. 

Villabraz 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de Villabraz. 
Villadangos 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Villadangos; 

Villadecanes 

Distrito 1.°, Sección Unica, la es
cuela de n iña s de Villadecanes. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada 
del Este, la escuela de n iños de To
ral de los Vados, calle del Teso. 

Distrito 2° , Sección 2.a, titulada 
del Oeste, la escuela de n iños de To
ral de los Vados, calle del Ferradal. 

Villafranca del Bierzo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños , Santa Catalina^ n ú m e r o 3. 
Distrito 1;0| Sección 2.a, la escuela 

de n iñas , Gil y Carrasco, n ú m e r o 1. 
Distrito 1.°, Sección 3.a, la escuela 

de n iña s de Vol tui l le de Arr iba . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iñas . Plaza Mayor, h ú m e r o 3. 
Distrito 2.°, Sección 2.°, la escuela 

de niñosv Plaza de Serrano, n ú m e 
ro 6. 

Vitlafer 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños de Villafer. 

Vil lamonlán 

Distrito Unico, Sección l,a, la es
cuela de V i l l amon lán . 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Miñambres . 

Villaobispo de Otero 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de Villaobispo de Otero. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Sopeña . 

Villagatón 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iños de Vil lagatón. 

Distrito Unico, Sección 2,a, la es
cuela de Requejo. 

Villamandos 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Villamandos. 

Villaornate 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de n iños de Villaornate. 

Villarejo de Orbigo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de Villarejo, 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de Estébanez. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 
de Villoría. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 
de Veguellina. 

Villasabariego 

Distrito único , Sección 1.a, titulada 
de Villasabariego, la escuela de V i -
llacontilde. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Villafañe. 

Villaselán 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de Valdavida. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de Santa María del 'Río . 

Villazala 

Sección 1.a, la escuela de Villazala. 
Sección 2.a, la escuela de n i ñ a s de 

Huerga de Frailes. 

Villazanzo 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de Villazanzo. 
Distrito Unicó, Sección 2.a, la es

cuela de Vel l i l la de Valderaduey. 

Zotes del P á r a m o 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
escuela de ninas de Zotes del Pá ra 
mo. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el año 1935 designa
das por las Juntas municipales del 
Censo electoral. 

Candín 
La Estafeta de Cand ín . 

Cubillos del Sil 
La Estafeta de Cubillos del Sil . 

E l Buigo Ranero 
La Estafeta de E l Burgo Ranero. 

Matanza 
La Estafeta de Matanza. 

Oencia 
Para todas las Secciones, la Estafe

ta de Oencia. 
Oseja de Sajambre 

La Estafeta de Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros 

La Estafeta de Valencia de Don 
Juan. 

Palacios del Sil 
Para las Secciones 1.a del Distri to 

1.° y Unica Distrito 2.°, la Estafeta" 
de Palacios del Sil. 

Para la Sección 2.a del Distri to 1.°, 
la Estafeta de Corbón. 

Palacios de la Valduerna 
La Estafeta de La Bañeza . 

Paradaseca 
La Estafeta de Paradaseca. 

P á r a m o del Sil 
Para las Secciones 1.a del Distrito 

1.° y Unica del Distrio 2.°, la Esta
feta de Corbón del Sil. 

Para la Sección 2.a del Distrito 1.°, 
la Estafeta de Matarrosa. 

Pedrosa del Rey 
La Estafeta de Pedrosa del Rey. 

Peranzanes 
La Estafeta de Peranzanes. 

Robladura de Pelayo García 
La Estafeta de Pobladura de Pela

yo García. 
Ponferrada 

La Estafeta de Ponferrada. 
Posada de Valdeón 

La Estafeta de Posada de Valdeón . 
Prado de la Guzpeña 

La Estafeta de Prado de la Guz
peña . 

Pozuelo del P á r a m o 
La Estafeta de Valcabado. 

Puebla de Lil lo 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Puebla de L i l l o . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Coñña l . 
Quintano del Castillo 

La Estafeta de Quintana del Cas
t i l lo . 



Qninlana del Marco 
La Esta l ela de La Bañeza. 

Reijiicras de Arriba 
La Estafeta de La Bañeza. 

Henedo de Valdetaéjar 
La Estafeta de Puente Almuhey. 

Riaño 
La Estafeta de Riaño. 

Riego dé la Yega 
La Estafeta de Castrillo de las Pie

dras. 
Riello 

La Estafeta de Riello. 
Rodiezmo 

Para las Secciones de Rodiezmo, 
Casares y Vi l l aman ín , la Estafeta de 
Vi l l aman ín . 

Para la Sección de Camplongo, la 
Estafeta de Büsdongo. 

Rápemelos del P á r a m o 
Para la Sección La, la Estafeta de 

Roperuelos del P á r a m o . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Valcabado. 
Sahagún 

La Estafeta de S a h a g ú n . 
Sahelices del Rio 

La Estafeta de Sahelices del Río. 
Sa lamón 

La Estafeta de Sa lamón . 
San Cristóbal de la Polantera 

La Estafeta de San Cristóbal de la 
Polantera. 

San Adrián del Valle 
La Estafeta de Pobladnra del Va

lle. 
Sancedo 

La Estafeta de Ocero. 
San Emiliano 

Para la Sección 1.a, la Estafeta de 
San Emil iano. 

Para la Sección 2.a, la Estafeta de 
Huergas. 

Para la Sección 3.a, la Estafeta de 
Torrebarrio. 

San Esteban de Nogales 
La Estafeta de Cast rocalbón. 

San Esteban de Valdueza 
La Estafeta de Ponferrada. 

San Justo de la Vega 
La Estafeta de Astorga. 

San Millán de los Caballeros 
La Estafeta de San Millán de los 

Caballeros. 
Santa Colomba de Curueño 

La Estafeta de Barrillos de Cu-
rueño . 

Santa Colomba de Somoza 
La Estafeta de Santa Colomba de 

Somoza. 

Sania Elena de Jamnz 
La Estafeta de La Bañeza. 

Sania Mana de la Isla 
La Estafeta de La Bañeza . 

Santa María del Monte de Cea 
Para la 1.a Sección, la Estafeta de 

Vil lamizar . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Santa María del Monte de Cea. 
Santa María de Ordás 

La Estafeta de Santa María de Or
dás. 

Santa Maria del P á r a m o 
La Estafeta de Santa María del Pá 

ramo. 
Santa Marina del Rey 

Para las dos Secciones del Distr i
to 1.° y para la 1.a del 2.°, la Estafeta 
de Santa Marina del Rey. 

Para la Sección 2.a del Distr i to 2.°, 
la Estafeta de San Mart ín del Ca
mino. 

Santiago Millas 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Santiago Millas . 
Para la Sección 2.a, la Estafeta de 

Morales. 
Sobrado 

La Estafeta de Sobrado. 
Soío y Amio 

Para las Secciones 1.a y 2.a, la Es
tafeta de Soto y Amío. 

Para la Sección Unica del Distri to 
2.°, la Estafeta de La Magdalena. 

Toreno 
La Estafeta de Toreno. 

Turcia 
La Estafeta de Turcia. 

Urdíales del P á r a m o 
La Estafeta de Santa María del Pá 

ramo. 
Yaldefuentes del P á r a m o 

La Estafeta de Valdefuentes del 
P á r a m o . 

Val de San Lorenzo 
La Estafeta de Val de San Lorenzo. 

Valdepiélago 
La Estafeta de La Vecilla. 

Valverde Enrique 
La Estafeta de Valverde Enrique. 

Ver/as del Condado 
Para la Sección 1.a del Distrito 1.°, 

la Estafeta de Vegas del Condado. 
Para las d e m á s Secciones, la Esta

feta de Villafruela del Condado. 
Vega de Valear ce 

La Estafeta de Vega de Valcarce. 
Villadecanes 

La Estafeta de Toral de los Vados. 
Valdefresno 

La Admin i s t r ac ión de Correos de 
León. 

Valdemora 
La Estafeta de Fuentes de Car-

bajal. 
Valencia de Don Juan 

La Estafeta de Valencia de Don 
Juan. 

Valderas 
La Estafeta de Valderas. 

Valderrueda 
Para la Sección 1.a, la Estafeta de 

Valderrueda. 
Para la Sección 2.a, la Estateta de 

Morgovejo. 
Para la Seción 3.a, la Estafeta de 

Puente Almuhey. 
Valdeteja 

La Estafeta de Valdeteja. 
Valdevimbre 

Para la Sección 1.a, la Estafeta de 
Vil lalobar. 

Para las Secciones 2.a y Unica, la 
Estafeta de Fontecha. 

Valdesamario 
La Estafeta de Riello. 

Valle de Finolledo 
Para las Secciones 1.a, 2.a y Unica, 

la Estafeta de Valle de Finolledo. 
Vega de Infanzones 

La Estafeta de Torneros. 
Villabraz 

La Estafeta de Valencia de Don 
Juan. 

Villadangos 
La Estafeta de Villadangos. 

Villafranea del Bierzo 
La Estafeta d é Villafranca del 

Bierzo. 
Villafer 

La Estafeta de Campazas. 
Villagatón 

La Estafeta de Vi l lagatón. 
Villamandos 

La Estafeta de Villamandos. 
Vil lamontán 

La Estafeta de La Bañeza . 
Villaobispo de Otero 

La Estafeta de Astorga. 
Villaornate 

La Estafeta de Castrofuerte. 
Villarejo de Orbigo 

La Estafeta de Veguellina de Orbi 
go, barrio de la Es tac ión . 

Villasabariego 
La Estafeta de Mansilla de las M u -

las. 
Villaselán 

La Estafeta de la Venta del Trué -
bano de Vil laselán. 

Villazala 
La Estafeta de La Bañeza . 

Villazanzo 
Para todas las Secciones, la Estafe

ta de Villazanzo. 
Zotes del P á r a m o 

La Estafeta de Zotes del P á r a m o . 



Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE NOVIEMBRE DE 1934 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Fabero 
Vegarienza 
Mansilla de las Muías. 
Villasabariego 
Santas Martas 
San Emiliano 
Cabrillanes 

A N f M ü L l i S V A C U N A D O S 

Especie 

Bovina 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Cerda. 
Idem.. 
Ide ra., 

Número 
de cabezas 

10 
20 
18 
62 
10 
50 
33 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

C. sintomático. 
Idem 
Idem 
Idem 
M. Rojo 
Idem 
Idem . . . . 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

I. N. V. 
Idem . . . 
Pasteur. 
Idem . . . 
Idem... 
I. N, V . 
Idem... 

R E S U L T A D O 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

León, 21 de Diciembre de 1934.—El Inspector provincial, Piimo Poyatos. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON MES DE NOVIEMBRE DE 1934 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía C. 
Idem 

PARTIDO 

Murías 
León.. 

P U E B L O S 

San Emiliano. 
Villanueva. .. 

A N I M A L E S 

Especie 
i ^ g, 
i ir i 

Bovina. 
Idem... 

León, 21 de Diciembre de 1934. — E l Inspector provincia , Primo Poyatos. 

MinistraiíÉ moníclgal 
son 

Servicio demográf ico 
Con el ñ n de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit ir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Diciembre de 1934.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Ayuntamiento de 
Santa María d e l P á r a m o 

El día 15 de Enero p róx imo y hora 
de las diez, bajo m i presidencia o la 
del Teniente Alcalde que me susti
tuya, t endrá lugar] en las ^Consisto
riales el acto de subasta para el 
arriendo del servicio de r ecaudac ión 
del Repartimiento general de u t i l i 
dades y del Repartimiento del arbi
tr io municipal sobre pastos. 

El cargo que se h a r á al arrendata
rio será de catorce m i l seiscientas 
dos pesetas dieciocho cént imos , y el 
premio m á x i m o establecido para la 
cobranza, el seis por ciento anual de
ducido el correspondiente a partidas 
fallidas. 

Si en la primera subasta no hubie
ra licitadores, se ce lebrará una se
gunda a la misma hora del día diez 
y ocho del expresado mes y bajo los 
mismos tipos y condiciones. 

La fianza provisional que ha de 
constituirse es de quinientas pesetas, 
y la definitiva de dos m i l pesetas. No 
obstante, la fianza definitiva puede 
reducirse a la primera cuando el ad
judicatario de la subasta presente u 
ofrezca a la Corporac ión municipal 
fianza personal suficiente a ju ic io de 
la misma, que mancomunada y so
lidariamente se comprometa con el 
primero a responder del menciona
do cargo. 

Los pliegos de proposic ión se pre
sen ta rán en la Secretaría del Ayun
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
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el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el d ía anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, durante las 
horas hábi les de oficina, a c o m p a ñ a 
dos de la cédula personal, resguardo 
de depósi to provisional y del poder 
notarial los que comparezcan en re
presentac ión de otras personas. 

La du rac ión del contrato es hasta 
el 31 de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y cinco, fecha en que con
forme al pliego de condiciones ha 
de estar terminada la cobranza y 
hecho el ingreso del total cargo. 

Las proposiciones se re in tegra rán 
con póliza de 1,50 pesetas, y se ajus
t a r án al siguiente modelo: 

«Don N . N., vecino de..... enterado 
de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento fecha de las condiciones 
e c o n ó m i c a s que contiene para el 
arriendo en públ ica subasta del ser
vicio de r ecaudac ión del Reparti
miento general de utilidades y re
partimiento del Arb i t r io municipal 
sobre pastos, ambos del a ñ o 1934, se 
compromete a tomarlo a su cargo 
por el premio de por ciento anual, 
con exclusión del correspondiente 
a partidas fallidas, aceptando ínte
gramente el pliego de condiciones 
redactados al efecto y en cumpl í -
mien tó a lo que dispone el articulo 
15 del Reglamento de Cont ra tac ión 
vigente, a c o m p a ñ a a esta proposi
ción 'el resguardo de haber consti
tuido en depósi to quinientas pesetas 
como fiahza provisional .» 

(Fecha y firma del proponente). 
Santa María del P á r a m o , 18 de D i 

ciembre de 1934—El Alcalde, San
tiago Santos. 

pal para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo d^ quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la' exposición al 
públ ico , pod rán interponerse recla-

¡ maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Cubillos del Sil, 16 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, José Antonio 
Corral. 

Ayuntamiento de 
Santovenia 

E l presupuesto municipal ordina-
j r io, correspondiente a este Ayunta-
j miento para el año de 1935, se e i i ' 
[ cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
| re tar ía por t é r m i n o de quince días, 
' para que lo examine quien le intere-
| se y oír las reclamaciones que se pre-
; senten. 
I Santovenia. 18 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, F. Villanueva. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

\ Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza del repartimiento general 

1 de Utilidades de este Municipio, para 
due rija durante cinco años , a partir 
del p r ó x i m o de 1935, queda expuesta 

'' al púb l i co en la Secretar ía de este 
I Ayuntamiento por espacio de quince 
; días, a fin de que los que tengan i n 
terés la examinen y formulen las 

| reclamaciones que consideren justas. 
Santa Marina del Rey, 17 de D i 

ciembre de 1934.—El Alcaide, Anto
nio Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Según me comunica ei vecino de 
La Seca, Jenaro García y García, el 
día 16 del corriente se aparec ió en el 
pueblo citado, un perro, de caza, 
grande, con pintas negras y blancas 
por mitad, con un collar al pescuezo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento del quese crea ser su dueño . 

Cuadros, 19 de Diciembre de 1934. 
— F l Alcalde, Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamientoel presupuesto munic i -

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por acuerdo de la Corporac ión de 
m i presidencia, en sesión celebrada 
el día 23 de Noviembre ú l t imo, se 
concede un plazo de tres meses, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los interesados que lo deseen 
trasladen los restos mortales de sus 
deudos, así como lápidas , cruces, 
peanas, etc., que existan en terreno 
de enterramiento c o m ú n en el ce
menterio municipal , de esta vi l la 
desde los panteones n ú m e r o 37 y 40 
con d i recc ión al Saliente, o sea hacia 
el edificio Depósito, con el fin de 

proceder a arreglar el cementerio; 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo la Alcaldía o r d e n a r á n sean re
tiradas las cruces, lápidas , etc., que 
haya en dicho terreno. 

Boñar , 19 de Diciembre de 1934.— 
El Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Formado por la Junta local depu
radora, el censo de campesinos de 
este Municipio , queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días , a fin de que los interesados que 
se consideren agraviados, puedan 
presentar de palabra o por escrito 
ante la Junta local las alegaciones 
que estimen pertinentes, pues una 
vez transcurrido este plazo no se ad
mi t i r á r ec l amac ión alguna. 

Villares de Orbigo, 21 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Matías 
Prieto. 

MmiBlslradÉ É iastitia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D E V A L L A D O L I D 

Presidencia 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de la Audiencia Te
r r i to r ia l de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue. 

«Encabezamien to .—Sentenc ia n ú 
mero 191.—En la ciudad de Valla
dol id , a veinticuatro de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cuatro. 
En los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de S a h a g ú n 
promovidos por D. Lucas Diez Opor-
to, labrador, y vecino de Carrizal, 
contra D.a Maximina y D.a Gabina 
Diez Oporto, aquella viuda y vecina 
de Villamorisca, y esta casada con 
D. Nicolás Diez García de la misma 
vecindad que la anterior, los cuales 
no han comparecido ante esta A u 
diencia, hab iéndose seguido el j u i c io 
en rebeldía respecto a la D,a Gabina 
y su marido; sobre nul idad del testa
mento otorgado por D.a J e r ó n i m a 
Oporto García, cuyos autos penden 
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ante esta Seperiondad en vi r tud del 
recurso de ape lae ión interpuesto con
tra la sentencia que en diez de Ene
ro ú l t imo dictó el Juez de primera 
instancia de Sahagún ; habiendo sido 
representado en esta Audiencia el 
D. Lucas Diez por el Procurador don 
José Luis Novella de la Cuesta y de
fendido por el Letrado D. Fidel Gar
cía de la Peña . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en diez de Enero de 
este año , dictó el Juez de primera 
instancia de S a h a g ú n , declarando 
vál ido y eficaz el testamento otorga
do por D.R J e r ó n í m a Oporto en i n m i 
nente peligro de muerte el día prime
ro de Enero de 1932, desestimando 
la demanda presentada por el Pro
curador D. R a m ó n F e r n á n d e z Her
nández , a nombre de D. Lucas Diez 
Oporto. sin hacer expresa condena 
de costas. Y mediante la no compa
recencia en esta Superioridad de la 
apelada D.a Maximina Diez Oporto 
y la rebeldía de la demandada d o ñ a 
Gabina Diez Oporto, casada con don 
Nicolás Diez García, pub l íquese el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se p o n d r á certificación li teral 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo 
Divar.—Eduardo Pérez del Río,—Vi
cente Marín .—Rubricados». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id , a 4 de Diciembre de 
1934—Manuel A. Torbado. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
E l Tr ibuna l en el recurso conten-

cioso-administrativo n.0 9 de 1934 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, a la letra d i 
cen. 

«Encabezamien to , — S e n t e n c i a -
Señores: D. Jesús Marquina, Presi
dente accidental.—D. P lác ido Mart ín 
Magistrado.—D. Julio AlvarezGuerra, 
d. suplente.-D. Eustasio García Gue

rra, Vocal.—D. Anesio García Garrí 
do, idem.—En la ciudad de León a 
tres de Octubre de m i l novecientos 
treinta y cuatro; Visto por el T r i 
bunal contencioso - administrativo 
de esta capital, el recurso interpues
to por el Abogado D. José Pinto 
Maestro, en nombre del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
contra la resolución del T r ibuna l 
Económico-admin i s t r a t i vo de 31 de 
Agosto de 1933, por la que se confir
mó un acuerdo municipal del referi
do Ayuntamiento en cuanto se refie
re al mantenimiento de cuotas por 
consumos, impuestas a D. D á m a s o 
Alvarez y otros 58 más , declarando 
improcedente la penalidad impues
ta por la Corporac ión , h a b i é n d o 
sido parte el Señor Fiscal de la Ju
r isdicción. 

Parte dispositiva .— «Fal lamos : 
Desestimando la excepción de pres
cr ipción de acc ión alegada por el 
Sr. Fiscal de la ju r i sd icc ión , debe
mos confirmar y c o r í i r m a n ó s la re
solución dictada en 31 de Agosto de 
1933 por el Tr ibuna l E c o n ó m i n o - a d -
ministrativo de esta capital, por la 
que se mantiene la cuota por el ar
bi t r io sobre carnes frecas y saladas, 
volater ía , bebidas espirituosas etc. 
impuesta a D. D á m a s o Alvarez, y 
otros 58 contribuyentes m á s por el 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, para el año 1932, y se de
clara improcedente la imposic ión a 
los mismos de penalidad; devuélva
se a los contrbuyentes, la suma de
positada por el concepto referido de 
penalidad; se declara gratuito este 
recurso; pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia, y devuélvase así mismo 
los.expedientes originales al Centro 
de donde proceden.—Así , por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en única instancia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Jesús Marqu ina .—Plác ido Mart ín. 
—Julio Alvarez Guerra.—E. García 
Guerra.—Anesio García. — Rubrica
do». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cumpl i 
miento de lo mandado, se expide la 
presente en León, a catorce de D i 
ciembre ne m i l novecientos treinta 
y cuatro. — El Presidente K 
G a r c í a . = E l Secretario, Ricardo ^ 
gada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos que se siguen en este Juz
gado y de que m á s adelante se hace 
m e n c i ó n obra dictada la sentencia 
cuyo encabezamiento y pár te dispo
sitiva es como sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciduad de León, a veinte de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. Vistos por el Sr. D. E n r i 
que Iglesias Gómez, Juez de primera 
instancia del partido de León , los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por la Sociedad Anóni 
ma «Comercial Industrial Pál lares» 
domicil iada en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Nica
nor López, con la d i recc ión del Le
trado D. Esteban Zuloaga, contra 
D. Andrés González Manso y D. A u 
gusto González Ruiz, vecinos de Pa
jares de la Lampreana, sobre pago 
de veint iséis m i l setenta y nueve pe
setas de principal , intereses y cos
tas y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la e jecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a D. A n 
drés González Manso y a D. Augusto 
González Ruiz, vecinos de Pajares de 
Lampreana, y con su producto pago 
total a la Sociedad A n ó n i m a Comer
cial Industrial Pal larés , de las veint i 
séis m i l setenta y nueve pesetas de 
pr incipal origen de este procedi
miento, intereses de esa suma a ra
zón del cinco por ciento anual a 
part ir del día primero de Octubre 
del corriente a ñ o fecha del protesto 
y costas causadas y que se causen en 
todas los que condeno expresamente 
a los demandados. 

Así, por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente a los eje
cutados si así lo solicitase el ejecu
tante o en otro caso se h a r á la not i 
ficación en la forma que previene la 
Ley, lo pronuncio mando y firmo.— 
Enrique Iglesias.—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación a 
los ejecutados rebeldes pongo el pre
sente en León, a veintiuno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuat -o.—Enrique Iglesias.—El Secre-

jud ic ia l , Valentín F e r n á n d e z . 
' Í N ú m . 1.051.-30,15 pts. 

de la Diputac ión provincial 


